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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 816/01 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos

Aires, relacionada con la solicitud presentadapor la alumna Paula STIGLIANOde la carrera

IngenieríaTextil,y

CONSIDERANDO:

Que analizadoel pedido el ConsejoDepartamentalde IngenieríaTextil, entiende que no

afectanegativamentela formaciónacadémicade la alumna.

Que la Comisiónde Enseñanzaaconsejórefrendarla resoluciónen cuestión.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 816/01 del Consejo Académico de la Facultad

RegionalBuenosAiresy ratificar la autorizacióna la alumnaPaula STIGLIANO,LegajoN° 07-

102248-9 de la carrera Ingeniería Textil para cursar durante el año 2001 las asignaturas "

TEJEDURIADE CALADA,SUS LIGAMENTOSYNO TEJIDOS" Y "FABRICACIONES

DE TEJEDURIADE PUNTO", sin dar cumplimientoal régimende correlatividades.

ARTICULO 2°. - Regístrese. Comuníquese y archívese.
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